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PRECIO DI INIEHGION 

Los Edlctoi y Anuncios d« 
particulares y oficiales que 
sean de pago, aatiriarân a ra. 
zón de DOS por LINEA
se tasarán a razón de C1N' 
CUENTA ctm*. por PALABRA, 
y los que sean de previo pago, 
cualquiera que sea «1 origen 
del Edicto.
Los Interesados acreditarán an. 
tes de la publicación y por me. 
dio de la eorreepondlenH carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
reiqulsito no se Insertarán.

Las leyes obligarán en la PenlUaiuLa. Islas adyacentes. Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dlae de eu promulga 
clón al en ellas no se dispusiesie otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciút 
eJ día en qua termina la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Esleído»

Sindicato Provincial de Aii- 
mcntaciún y Productos Go- 

loniales
ARBITRIO SOBRE LA RIQUE- 

ZA PROVINCIAL
186

Al objeto de constituir del 
gremio sindical fiscal de alimen
tación y productos coloniales, y 
elección de los cargos de los 
componente de las respectivas 
Juntas, por el presente anuncio 
se convoca a todos los indus 
triales afectados por el Arbitrio 
sobre la Riqueza Radicante de 
la Excma. Diputación a la Junta 
General que tendrá lugar el pró
ximo día 10 de 'Febrero a las 
10,30 horas, en primera convo
catoria y a las 11 en segunda, en 
el Salón de Actos de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, 
sita en Milicias 14 ®

Logroño a 4 de Febrero de 
1.955
El Jefe Provincial del Sindicato,

Santiago Larios /Contero
215

Gobierno Civil de la 
Provincia

El Iltmo. Sr. Directos General 
de Adiministración Local, eri' es
crito de 27 de enero pasado, me 
dice lo siguiente :

«Visto el expediente de pensión 
incoado por el Ayuntamiento de 
Calahorra (Logroño), a favor de 
SD.' Concepción Díaz de Rada, 
viuda del Médico D. Alfredo 
Adrados Martín.
RESULTANO: i.® Que eLAvun 
tamiento de Calahorra en' sesión 
celebrada el 15 de diciembre, acor 
dó señalar a D.’ Concepción Díaz 
de Rada, el haber de pensión de 
1-3 7 5’00 pesetas 2 5 por 100 del 
sueldo regulador de pesetas 5.500 
2.® Qfue el causante fallecido el 
31 de enero de 1954, prestó 2S 
ados y 26 días de servicios en los 
Ayuntamientos de Urrea de Jalón 
(Zaragoza), Carca (Navarra) v 
Calahorra (Logroño), habiendo 
percibido los haberes que se men
cionan en el expediente.
VISTOS I0.S artículos 195 al 116 

del vigente Reglamento de persn^ 
nal de lo.s servicios sanitarios lo
cales.

CONSIDERANDO: Que este 
Centro e.s competente para practi
car el prorrateo de los derechos 
pasivos entre las distintas Corpo- 
racione.s en que sirvió el causan-' 
tecon arreglo al tiempo de ser\’i

cios y haberes disfrutados en ca
da una.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta Direc
ción Geñeral ha acordado.

A) ID.® ConcepcTón Díaz de 
Rada, percibirá del Ayuntamiento 
de Calahorra, el cual se reintegra 
rá de las restantes Corporaciones, 
las cantidades con que éstas tie
nen que contribuir, el haber de. 
pensión de 1.375 pesetas mensua
les, 114’59 pesetas al mes, con 
efectos desde el i de febrero de 
fie 1954.

A dicha pensión deben contri
buir desde la indicada fecha de i 
de febrero de 1954 y con las cuotas 
que se señalan, las siguientes Cor 
poracíones : El Ayuntamiento de 
Urrea de Jalón (Zaragoza) 198’32 
pesetas al año, 16’53 pesetas al 
mes. Carca (Navarra) 1.168 pe
setas -al año, con 46 céntimos ; y 
97’37 pesetas al mes. Calahorra 
(Logroño), 8’22 pesetas al año, 
0’69 pesetas al mes.»

Lo que se hace público en este 
B. O. para general conocimiento 
V efectos.

El Gobernador Civil.
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fidmíniftración ¿e 
JuHícia

EDICTO
150

Por virtud del presente edicto 
se requiere al penado José María 
Cornago Alvarez, de 32 años de 
edad, hijo de Andrés y de Simo
na natural y vecino de Logroño, 
y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora: al objeto de no
tificarle la multa de quinientas 
pesetas que ha sido condenado 
sufrienco si no le satisficiere 
sesenta días de arresto sustitu 
torio, y asi mismo a indemnizar 
manco munada y solidariammen 
te con los también penados Do
mingo Saez Montejo y Vicente 
Maguregui Mendivil al perjudi
cado Enrique Alvarez Su rez, 
vecino de Oviedo en la suma de 
3 800 pesetas y al Estado en 33 
p setas, en sentencia dicta la 
por la Audiencia Provincial de 
esta ciudad en la causa nú ero 
299 1941, por el delito de. robo. 

.Asi lo tiene acordado f 1 señor 
D, Julio Ortega San Rir.án, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su Parii5o. en cer
tificación de sentencia recaída 
en la causa antes mencionada 

Dado en Logroño 25 de enero 
de 1955.

El Secretario .
173

EDICTO
162

Por medio del presente se ha 
ce rsaber al perjudicado Candi
do Miguel Ruana, vecino de Cas- 
t ñares de Rioja, hoy ausente, 
que el penado Angel Riaño La- 
barga debe satisfacerles como 
indemnización la suma de 400 
pesetas a que a sido condenado 
por la Ilm. Audiencia Provincial 
ce Logroño en el sumario núme
ro 54 de 1954, seguido por el de
lito de lesiones .

Asi lo acordó el Sr. Juez de 
Instrucción en providencia de 27 
de diciembre último en la ejecu
toria dimanante del sumario an
tes expresado.

Haro a 25 de enero de 1954.
El Secretario
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D. Joaquín Garde López, Se
cretario de Sala de Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta
do porcia Sala de lo Civil de es
ta Audiencia Territorial, la sen
tencia cuyos encabezomiento y 
parte dispositiva son como si
gue:

Encabezamiento — En la Ciu
dad de Burgos a cuatro de di
ciembre de 1954.— La Sala de 
lo Civil de la Exem. Audiencia 
Territorial de esta Capital, ha 
visto en grado de apelación, los 
presentes autos seguidos por el 
procedimiento especial de la Ley 
de Arrendamiento*; Urbanos y 
procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia de Logroño, en 
tres partes: de la una, como de 
mandante, doña Vicenta Cua
dra Osraa, mayor de edad, viu 
da, sus labores, vecina de L^gro 
ño, que no hx comparecido en 
esta instancia, por lo que en 
cuanto a ella se han entendido 
las diligencias con los Estrados 
del Tribunal; y de la otra, como 
demándado, don P'élix Fernán- 
der Tejada, mayor de edad, de 
la misma vecindad, representa- 
d » en esta instancia por el Pro- 
cu ador don José Ramón Eche- 
varrieta y defendido por el Le 
t ado don Pedro Alfaro Arregui; 
y don Jesús Fernández Sotés, 
düñ i Antonia SantidriáT Infan
tes, don Ramón García, doña 
Socorro Alvarez Núñez y doña 
Paula nierez Billest-cros, mayo- 
re.s de edad, de la misma vecin
dad que los anteriores, y que 
tampoco han comparecido en 
esta instancia, por lo que asi
mismo se han entendido en cuan
to a ello.s, las actuaciones en Es
trados sobre resolución de arren
damiento urbaro, y cuyos autos 
se encuentran ante ésta Superio-

ridad, en virtud de recurso de 
apelación interpuesto por el de
mandado Sr. P'ernández, contra
ía sentencia dictada por el Infe
rior con fecha catorce de enero 
del corriente aflo

Parte dispositiva. — FALLA
MOS: Que confirmando U sen
tencia .apelada y estimando la 
demánda, debemos declarar y 
declaramos resuelto el contrato 
de arriendo que liga a la deman
dante con el'demandado don Fé
lix Fernández Tejada; condenan
do en su virtud, a todos los de- 
mandadados a que desalojen y 
pongan a disposición de la acto- 
ra, la casa número 11 de la calle 
Ruaviejxde Logroño; condenan
do también a todos los demanda
dos al pago de las costas de la 
primera instancia y además al 
apelante don Félix Fernández 
Tejada a las de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notifica a los litigantes no 
comparecidos en la forma dis
puesta por Id Ley para los rebel
des y de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pro
nunciamos mandamos y firma 
mos.— Victor Serán.— Felipe 
Rodrigo —Serafín Jurado. — Al
berto Ortega. - Manuel Maci- 
cior. —Rubricados.

Lo anterior concuerda exacta 
y fielmente con su original a que 
me remito y de que certifico. Y 
para que conste en cumplimien
to de lo acordado y tenga lugar 
su inserción en el B. O . de la 
provincia de Logroño sirva de 
notificación a los litigantes no 
comparecidos, expido y firmo la 
presente en Burgos a 26 de ene
ro de 1955.
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ConfeJeración Hidro¿ráíi" 
ca Jel Ebro

NOTA-ANUNCIO
165

D. Angel Moreno Ridruejo, 
como Presidente de .la Comuni
dad de Regantes denominado 
«Junta de Regadíos de Cornago> 
solicita la inscripción en el Libro 
General de Aprovechamiento de 
aguas públicas, de los que vie
ne utilizando dicha Comunidad 
con aguas derivadas del río Li
nares y Barrancos del Regajo, 
Cañizar, Gorcebil ? y Horcajo, 
así como las de las fuentes o ma
nantiales de San Martín y Fuen- 
tarrón, utilizadas para riegos en 
término de Cornago (Logroño).-

Lo que se hace público, para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigirse,’’por escrito las
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reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. ingeniero Direc
tor Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de 20 días naturales y 
consecutivos, a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación, durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en 
las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del|Ebro, en Zara
goza, P° General Mola n°. 26 1®.

Zaragoza 22 de Enero 1955.
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández
190

DIPUTACION PROVINCIAL
• BEŒION DE CATASTRO

Estando expuestas al, público 
en el Ayuntamiento de Villalobar 
de Rioja las relaciones de carac
terísticas de los diferentes cultivos 
y aprovechamientos que integran 
dicho término municipal, se pone 
en conocimiento de las vecinos de 
dicho pueblo y hacendados foras
teros del mismo, por si tienen a
bien comprobarlas.

Logroño, 4 de febrero 1955*
•El Ingeniero Jefe

Fernando García Claro.
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Ayuntamiento de" Santo 
Domingo de la Calzada

’ ANUNCIO DE SUBASTA
87

En virtud de acuer do de'æste 
Excrao. Ayuntamiento, se anun
cia la venta, en pública subasta, 
de un terreno de . propiedad mu
nicipal, sito en el pago del Llano 
de esta jurisdicción, con destino 
específico y exclusivo de desti
narlo a construir e Jinstalar en él 
una Fábrica de Fécula, con su
jeción al proyecto, pliego de ' 
condiciones y demás documen
tación que se hallan de manifies
to al Público en la Secretaría 
municipal, los días laborables 
durante las horas de oficina.

El tipo base de subasta es de 
Treinta Mil Pesetas (30 000 ptas) 
y la fianza provisional necesaria 
para concurrir a esta subasta se 
cifra en novecientas pesetas 
(900.000 ptas) que se ingresarán 
en la Depositaría municipal, o 
en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en metálico, en valo
res del Estado o en Cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es
paña. La fianza definitiva con 
sistirá en el seis por ciento del 
importe de la adjudicación-

Las obras de construcción e 
instalación de la E'ábrica de Fé 
cula deberán realizarse en el pía 

' zo de 40 lías contados desde el 
siguiente al en que se notifique 
la adjudicación definitiva.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, redactadas confor
me al modelo inserto a conti
nuación, extendidas en papel 
timbrado de la clase 6 * (4 70 p - 
setas) y reintegradas con un se- 
lio municipal de 2‘00 pts, se pre
sentarán en la Secretarla muni
cipal, durante las horas de ofici
na, en el plazo- de 10 días hábiles 
a partir del siguiente al de la in-

BOBgTIN OFTBISH

serción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia. S- inclui
rán en un sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, y 
en el que figurará la inscripción. 
<Proposición para tomar parte 
en la subasta del terreno del Lla
no, anunciada por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Santo Do 
mingo de la Calzada», y se acom 
pafiará el documento acreditati
vo de constitución de la fianza 
provisional, y una declaración 
en la que el.proponente afirme, 
bajo su responsabilidad, nohi 
liarse comprendido en ningún 
caso de incapacidad o de incom
patibilidad señalados en los artí
culos 4.® y 5.® del Reglamento 
de Contratación.

La apertura de plicas o sobres 
se realizará en la Casa Consisto
rial a las 12 horas del día siguien 
te a aquél en que termine el.pla- 
zo de presentación de proposi
ciones, verificándose el acto con 
arreglo a las normas contenidas 
en el art*. 34 del Reglamento, y 
debiendo concurrir los licitado- 

' res por sí o por medio de repre
sentante, acompáfiado en este 
caso, poder declarado bastante, 
a costa del interesado, por un 
Letrado ejerciente en esta Ciu- 
dád.

Serán de cuenta del adjuuica- 
tario o rematante^tcdos*lo.s gas
tos de anuncios, escrituras. Im
puesto del timbre, Derechas rea
les, Contribución industrial, y 
demás legítimos? deribados de 
esta subasta y"„expediente, que 
dando obligado el adjudicatario 
a cumplir con ’las disposiciones 
vigentes en materia laboral, ta
les como accidentes de trabajo, 
considerándose como único res 
ponsable en los accidentes que 
pudieran ocurrir, Leyes de Se 
guros Sociales, Subsidio Fami
liar. Subsidio de Vejez, y de
más legis'ación obrera, así como 
también la que tiene por objeto 
la protección a 
cional.

la industria na-

MODELO ’DE
D.

años, estado
sión

PROPOSICION 
de 

profe- 
vecino de 

ca- 
núm

con domicilio’en 
lie de 01
enterado de los pliegos de con di 
ciones facultativas y económico 
administrativas, así como de los 
documentos obrantes en el ex
pediente de subasta de un terre
no de la propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada con el 
fin de construir e instalar en él 
una Fábrica de Fécula se 
compromete a comprar el aludi
do terreno en la cantidad de

(en letra)
pesetas, que supone una mejora 
del por ciento en el tipo de 
subastas, y a ejecutar y realizar 
las obras con estricta sujeción a 
los pliegos y demás previsiones 
establecidas.

Se adjunta resguardo acredi
tativo de haber constuído la can
tidad de novecientas pesetas co
mo garantía provisional exigida, 
y también se acompaña declara
ción de no estar afectado de in
capacidad ni incompatibilidad.

Santo Domingo de la Calzada 
a 14 de enero de 1955.

El Alcalde

101

Imp. Provincia)

Obraf Públicai
En el anuncio publicado en el 

número 15 de fecha 5 de febrero 
referente a las obras y presupues
tos para la adjudicación y ejecu
ción para el día 17 del mes de fe
brero se público cambiada la can
tidad de la obra 14 que debe de
cir así ;

14 Carretera Local de Pique
ras a Logroño, kilómetros 50 al 53 
186.928’78.

Lo que se pública para general 
conocimiento y efectos.

Logroño, 7 de febrero 1955.

Anuncio} Oficialcí

CITACION
178

En el alistamiento de mozos 
de esta villa y reemplazo de 1955 
se halla incluido eL mozo Pedro 
NájeraíJiméncz, hijolde^ Pedro y 
de Carmen; ignorándose el para
dero de mozo y padres, se les ci
ta por la presente para que asis
tan a las operaciones de cierre y 
clasificación que tendrán lugar 
los días 13 y 20 respectivamente, 
def mes de febrero, advirtiéndo
les que si dejaran de compare
cer se ; le instruirájclCoportuno 
expediente de prófugo.

Bergasa, 31 de Enero de 1.955
El Alcalde
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EDICTO
158

Se hallan expuestos al públi* 
co por el plazo reglamentario en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos que a 
continuación se expresan a efec- 
tos’de reclamaciones, a que hu
biere lugar:

Expediente ’.de Transferencia 
de Crédito, dentro dtl Presu
puesto del año en curso.
. Ordenanza para la única impo - 
sición del vino común y de pasto 
autorizada.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1955.

Badarán 30 Diciembre de 954
El Alcalde
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EDICTO
161

Por expacio de quince días há
biles a contar del siguiente al 
que aparezca el presente en el 
B. O. de la provincia, se halla 
rán expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, las cuentas municipales y del 
patrimonio, como así mismo el 
expediente de liquidación del 
presupuesto, todo ello referido 
al año 1954, para su examen y 
reclamaciones oportunas.

Fonzaleche a 26 de enero de 
1955 

El Alcalde
186

EDICTO
166

En el alistamiento foi mado por 
este Ayuntamiento para el Reem 
plazo del año actual, se halla in
cluido el mozo Alfredo Lafuente 
Sánchez, hijo de Julio y de Petra 
nacido en esta villa el 6 de octu
bre de 1934 e ignorándose el pa 
radero del mismo y el de sqs pa
dres, se les cita por medio del 
presente edicto para los actos de 
cierre del alistantiiento y clasifi
cación y declaración de soldados

que tendrá lugar los días 13 y 20 
de febrero próximo, advirtiéndo
le que si no comparece le será 
instruido expediente de prófugo. 

Enciso 29 de enero de 1.955.
El Alcalde, 

191
ANUNCIO

187
El señor Alcalde -|PresideEte 

del Ayuntámiento de Bañares
Hace Saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia y por 
unanimidad de sus componentes 
en sesión del día 16 de enero ac
tual, tomá el siguiente acuerdo:

Aprobar en todas sus condio- 
nes las bases fijadas por el Ban
co de Crédito Local^de España, 
para concertar con el mismo un 
empréstito por 195.000 pts. para 
la construcción de cuatro vivien
da para maestros y cementerio 
municipal, con los planos y con
diciones que consta en el expe
diente de su razón.

Lo que se anuncia para gene - 
ral conocimiento, de cuantos 
puedan estar intereados, y adu
cir las reclamaciones que sobre 
ello se crean justas, en el plazo 
de 15 días.

Bañares 20 de enero de 1955.
El Alcalde,

218
ANUNCIO

194
Durante el plazo y a los efe:- 

' tos del art. 24 del Rglt® de Con- 
tratación^Municipal vigente, que
da expue'staXen la Secretaría 
Municipal el pliego de Condicio
nes económicas y jurídico-Admi
nistrativas para la enajenación 
mediante pública subasta de 87 
chopos de la privativa pertenen
cia de este Ayunt «miento.

Daroca de Rioj..< 29 enero 1955.
El Alcalde,

226
EDICTO

165
Por virtud del presente edicto, 

se requiere-jal penado Alfonso 
Mendoza Serrano, de 30 años de 
edad, hijo de Doroteo y de Fran
cisca, natural de Berceo (Logro
ño), y vecino de esta Capital, que 
tuvo su domicilio en la calle 
Mercaderes 17: l.®, v cuyo actU'^ 
al paradero y domic lio se ignora- 
ai objeto de notifica le la pena; 
mutuamente aceptada de dos mil 
pesetas de multa, sufriendo 60 
días de arresto sustitutorio .si no 
la satisfacier ; en sentencia dic
tada por la Audiencia Provincial 
de esta Ciudad en la causa N.* 
291: 1948, por el delito de hurto. 

Asi lo tiene acordado el Sr. D. 
Julio Ortega San Román, Magis
trado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certifi
cación de sentencia recaída en la 
causa antes mencionada,

Di-do en Logre ño a veinticua
tro de encr-) de mil novecientos
cincLienta y cinco

144

ANUNCIO
193

En cumplimiento y a los efec
tos del húmero 2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, se ha
ce público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
el expediente de la Cuerita de Pre 
supuestos y de la Adiministrajción 
del Patrimonio correspondiente al 
ejercicio de 1954, con todos los 
justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, cuya ex
posición será de 15 días, y duran 
te los cuales y 8 días más podrán 
formularse por escrito los reparos 
y observaciones a que haya lugar.

Daroca de Rioja, 29 de enero 
de 1955.

El Alcalde,
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